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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona tres artículos transitorios al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Noé Fernando Garza Flores. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 12 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 12 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar en los artículos transitorios que para el proceso electoral presidencial de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral acordará y hará lo conducente para la realización de, al menos, un debate público, entre los candidatos a la presidencia de la 
República en la ciudad donde se encuentre el mayor número de mexicanos radicados en el extranjero. Para ello, trabajará 
conjuntamente con ciudadanos y organizaciones interesadas.  Establecer que los ciudadanos mexicanos que se encuentren en el 
extranjero podrán, exclusivamente para la elección presidencial de 2012, solicitar su registro a la Lista Nominal de Mexicanos en el 
Extranjero con la Matrícula Consular que expide la Secretaría de Relaciones Exteriores. Asimismo, la solicitud de integración a la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero y el envío del sufragio de los ciudadanos mexicanos que se encuentran en el 
extranjero, podrá realizarse por correo postal ordinario y/o certificado, siendo éste, en cualquiera de los casos, gratuito para el 
ciudadano. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero.- a Décimo Segundo.- … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto 
 
Único. Se adicionan tres artículos transitorios al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, (Cofipe), en 
materia de voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero para quedar como siguen 
 
Artículo (...) Para el proceso electoral presidencial de 2012, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral acordará y 
hará lo conducente para la realización de, al menos un debate 
público, entre los candidatos a la presidencia de la República 
en la Ciudad donde se encuentre el mayor número de 
mexicanos radicados en el extranjero. Para ello, trabajará 
conjuntamente con ciudadanos y organizaciones interesadas. 
 
Artículo (...) Los ciudadanos mexicanos que se encuentren en 
el extranjero podrán, exclusivamente para la elección 
presidencial de 2012, solicitar su registro a la Lista Nominal 
de Mexicanos en el Extranjero con la Matrícula Consular que 
expide la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
El Registro Federal de Electores compulsará la lista de 
electores residentes en el extranjero que se hayan registrado 
con la Matrícula Consular con la lista de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para verificar su veracidad y 
posteriormente con la lista nominal de la sección electoral 
correspondiente en territorio mexicano, a efecto de dar de 
baja de la lista a los electores que corresponda. 
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No tiene correlativo 

Artículo (...) La solicitud de integración a la lista nominal de 
electores residentes en el extranjero y el envío del sufragio de 
los ciudadanos mexicanos que se encuentran en el extranjero, 
podrá realizarse por correo postal ordinario y/o certificado, 
siendo éste en cualquiera de los casos, gratuito para el 
ciudadano. 
 

 Transitorios 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


